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 Madrid, 17 de Mayo de 2013
Sr. Presidente
COLEGIO DE MEDIADORES

DE SEGUROS

Asunto:
MODIFICACIÓN DE LA LEY DE ORDENACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LOS SEGUROS PRIVADOS.

Estimado Presidente:


                                Para tu información y la de ese Colegio te comunico que en el BOE del pasado 15 de mayo se publicó la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler social; la cual en su Disposición Final Segunda introduce una modificación de la vigente Ley de Ordenacion y Supervisión de los Seguros Privados.


                                Esta modificación se refiere a la información a facilitar al tomador de seguros de vida en función de si asume o no el riesgo de la inversión.

 
                                Concretamente se modifica el apartado 3 del artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, en los siguientes términos:


«3. En los seguros de vida en que el tomador asume el riesgo de la inversión se informará de forma clara y precisa acerca de que el importe que se va a percibir depende de fluctuaciones en los mercados financieros, ajenos al control del asegurador y cuyos resultados históricos no son indicadores de resultados futuros.


En aquéllas modalidades de seguro de vida en las que el tomador no asuma el riesgo de la inversión se informará de la rentabilidad esperada de la operación, considerando todos los costes. Las modalidades a las que resulta aplicable así como la metodología de cálculo de la rentabilidad esperada se determinarán reglamentariamente.»

                                Esta modificación ya había sido propuesta en Junta Consultiva de Seguros,  en la que es vocal nato el Presidente de este Consejo, y la Direccion General de Seguros y Fondos de Pensiones estaba pendiente de encontrar alguna norma en la que pudiera publicarse como es la que se indica al comienzo de este comunicado.
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Un cordial saludo,

Fdo.: Domingo Lorente Carrón

                                                  Secretario General
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